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 INVISIBLES, TAPADAS  

Y EXCLUÍDAS 
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“Los científicos dicen que estamos hechos de átomos, 

pero a mi un pajarito me dijo que  

estamos hechos de historias” 

Eduardo Galeano 
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Revisando logros, activando retos 
 
Terminamos un año en el que ha pesado la dureza de 

esta larga crisis de salud que lo ha venido                

condicionando todo. A pesar de las dificultades los 

resultados del  esfuerzo y del trabajo de nuestros 

equipos han dado sus frutos.  

En 2021 hemos superado la cifra de las 3.000 

personas atendidas en nuestras tres áreas de trabajo: 

318 desde los programas de prevención y tratamiento 

de adicciones, 49 en los de inclusión de jóvenes y  

2.675 en el Área de Empleo. Está claro que las 

personas se crecen ante la adversidad. 

Si realizamos una primera aproximación a los datos de 

las personas atendidas en 2021 nos encontramos que 

1.654 fueron mujeres y 1.411 hombres, que se 

corresponden con el 54% y el 46% respectivamente. 

Desde la perspectiva de las áreas de trabajo, también 

hay diferencias significativas. Mientras que las 

mujeres suponen el 59% de las personas atendidas en 

el área de Inserción Laboral, los hombres están sobre 

representados en las áreas de Tratamiento de 

Adicciones con un 90%, así como en la de Inclusión de 

Jóvenes con un 80% del total de las personas 

participantes. 

Un año más hemos estado  acompañando a personas 

en situación o riesgo de exclusión donde el desempleo 

era la causa principal que estaba a la base de su 

situación social. Del total de  personas participantes 

en los diferentes programas del  Área de Inserción 

Laboral 1.721 lograron su objetivo de encontrar 

trabajo. Estamos convencidos que este logro ha 

ejercido de  catalizador para superar la exclusión 

social y ha contribuido  a mejorar la calidad de vida 

personal y familiar de todas ellas. 

Seguimos empeñados en crear condiciones que hagan 

posible y viable una vida normalizada en un contexto 

de cuidados y aprendizaje en el que encuentren su 

sitio, de manera asertiva, niños y niñas que han 

atravesado infancias difíciles y que hoy viven en 

nuestros recursos. 

Con particular satisfacción hemos recibido la reforma 

del Reglamento de la Ley de Extranjería (Ley Orgánica 

4/2000), que ha permitido desbloquear la  renovación  

 

 

 

 

 

 

 

de permisos de residencia y de trabajo para los 

chicos del Programa Alandar +18 y que ha abierto 

las puertas de la inserción laboral y el inicio de una 

nueva vida para un grupo importante de los 

mismos. 

Por último, NOESSO mantiene su compromiso con la 

prevención y atención a quienes padecen algún tipo 

de adicción a través de programas que facilitan la 

revisión crítica de la historia de vida personal y le 

entrenan en el desarrollo de habilidades para hacer 

frente a la misma. 

Entramos en 2022 con la mochila cargada de nuevos 

retos. Ponemos en marcha la construcción de un 

nuevo edificio en la Comunidad Terapéutica que 

permita poder realizar tratamientos diferenciados 

que respondan a las necesidades de las personas 

con patología dual. 

Esperamos que la evolución del COVID 19 nos 

permita recuperar los tratamientos de mujeres en 

nuestra Comunidad Terapéutica, interrumpidos 

como consecuencia de la pandemia. 

Por último, seguiremos trabajando para acreditarnos 

y poder incorporar a NOESSO como entidad 

miembro de las Escuelas de Segunda Oportunidad, 

un paso que nos permitirá mejorar nuestra 

capacidad de apoyo a jóvenes sin formación ni 

empleo. 

Mi más sincera felicitación y agradecimiento a todos 

nuestros equipos. Estoy convencida de  que habéis 

puesto lo mejor de vosotras para vencer obstáculos 

y que mejoren las condiciones de vida y las 

oportunidades de cambio para las personas a las que 

nos debemos. Confiamos en poder seguir contando 

con todas vosotros/as. 

María Luisa Martín Rodríguez  



 

 4 

 

Invisibles, tapadas y excluidas 

Ando estos días revisando y analizando los perfiles y 
los datos de las personas a las que hemos dedicado el 
trabajo de 2021, y entre todos ellos me sobrecoge la 
idea de que en todos los ámbitos de nuestra sociedad 
aparece la desigualdad de género, también en el 
trabajo de una entidad que defiende como valor 
irrenunciable, y esto es así porque esta situación es 
estructural y no acabamos de romper con ella.       

Es cierto que en NOESSO durante el año que termina 
hemos atendido a más mujeres que hombres, 
concretamente, el 54% frente al 46%. Pero si 
arañamos un poco en los datos enseguida nos 
encontramos con que esto es así porque el número de 
parados es muy superior en mujeres (15%), que el de 
hombres (12%), y de ahí que en el Área de Inserción 
Sociolaboral, predomine el de mujeres demandantes 
de este tipo de servicios.  

Como director de una entidad social que hace muchos 
años que optó por convertir todos sus recursos en 
mixtos, afrontando todas las resistencias que este tipo 
de medidas conlleva, especialmente cuando hablamos 
de centros residenciales, me siento frustrado de que 
en 2021 no hayamos podido acoger a ninguna mujer 
en nuestra Comunidad Terapéutica. 

Es cierto que no hay una mano perversa detrás de este 
dato, pero lo cierto es que el protocolo COVID 19 ha 
exigido disponer de una zona para posibles 
confinamientos y el aislamiento inicial de las personas 
en su ingreso. Como el número de mujeres que 
demandan tratamiento es muy inferior al de hombres, 
hemos tenido que sacrificar el ala de mujeres. 

Pero quiero dar un paso más en mi reflexión. Si los 
datos de prevalencia y de consumo cada vez nos 
muestran una igualdad mayor ¿Cómo es posible que la 
demanda de tratamiento de mujeres apenas suponga 
el 24,7 % de las personas atendidas en la red de 
adicciones de nuestro país? (1) 

Es cierto que hay diferencias en el tipo de consumo, y 
de cómo se generan y se consolidan las adicciones en 
función del género,  pero lo cierto es que, de hecho, 
los dispositivos de la red de adicciones se pensaron y 
siguen estando destinados mayoritariamente a los 
hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Particularmente sangrante es el caso de las menores 
de edad. No hay ningún tipo de recurso en Andalucía 
que las atienda. En NOESSO hemos tenido varios casos 
de menores con adicción que no hemos encontrado 
un centro especializado al que derivarlas. Y todos/
todas sabemos la importancia de atender a tiempo 
estos casos. 

La gran mayoría de las mujeres que tienen problemas 
de adicciones asociados principalmente al consumo de 
alcohol y fármacos, se encuentran invisibles, tapadas, 
excluidas. En muchos casos no llegan a ponerle 
nombre a su situación y no demandan ayuda, ni 
acceden a la red de recursos, públicos y privados, que 
podrían atenderlas. 

En buena parte de los casos que atendemos, la 
adicción está asociada a problemas de salud mental 
que, en esta pandemia, se han visto agravados. 

En definitiva, nuestra red de recursos, está obligada a 
abrir su angular y, conscientes de la desigualdad 
estructural de género de partida, es preciso seguir 
reivindicándonos  para que nuestra actuación sea 
inclusiva. En esa dirección irá nuestro enfoque. 
 

Juan Sánchez Miranda 
Director de NOESSO 

 

(1) Perfil de personas atendidas en UNAD 2020 
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ALINEADOS CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

COMPROMETIDOS CON LA MEJORA PERMANENTE 
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2021 EN CIFRAS 

 Total personas atendidas: 3.052  

 Información, orientación y Tratamiento de adicciones: 

 Información, orientación y asesoramiento: 318 

 Acogida, información y diagnóstico: 318 

 Comunidad Terapéutica “La Quinta”: 98 

 Viviendas de Apoyo a la Reinserción: 19 

 Programa de Tratamiento Ambulatorio: 39 

  

 Programas de inclusión de jóvenes: 

 Centro de Menores “Paco Fernández”: 20 

 Vivienda de Menores “La Fuente”: 12 

 Viviendas Alandar +18: 17 

 

 Programas de Inserción Laboral: 

 Programa Incorpora: 623 

 Programa Reincorpora: 36 

 Programa Incorpora Joven: 270 

  Programa Puntos Formativos: 39 

  Programa Andalucía Orienta: 881 

PERSONAS ATENDIDAS POR 

ÁREAS DE TRABAJO 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 286 32 318 

INCLUSIÓN DE JÓVENES 49 10 59 

INSERCIÓN LABORAL 1.086 1.589 2.675 

TOTAL PERSONAS ATENDIDAS 1.421 1.631 3.052 
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Estamos en un Centro donde además de cumplir 

funciones de Información y  Acogida, se 

encuentran los servicios generales de dirección, 

administración y coordinación de la entidad.  

 

En el Servicio de Acogida, afectados y    

familiares expresan sus demandas y dificultades,  

y es donde reciben una información y 

orientación claras acerca de cómo afrontar los 

retos que las  adicciones les están planteado. 

 

Este Centro constituye la puerta de  entrada a 

la mayor parte de los programas que desarrolla 

la Asociación. En él se prestan servicios de 

información, orientación y diagnóstico acerca de 

todo tipo de  adicciones. Finalmente se propone 

el tipo de tratamiento más adecuado cuyo inicio 

está supeditado a la aceptación y acuerdo de la 

persona afectada y familia. 

 

El Centro de Información, Diagnóstico y 

Tratamiento Ambulatorio está acreditado por la 

Consejería de Igualdad Salud y Políticas Sociales 

de la Junta de Andalucía. 

DESTINATARIOS 

 

 Personas con problemas de todo 

tipo de adicciones y que deciden 

iniciar un proceso de tratamiento 

para superar este problema de 

salud. 

 Familiares de personas con 

adicciones (padres, madres, 

hermanos…) que  necesitan apoyo 

y asesoramiento para afrontar los   

retos que conlleva. 

 Jóvenes con problemas de 

conducta. 

ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN ESTE 

CENTRO EN EL ABORDAJE DE LAS 

ADICCIONES Y PROBLEMAS DE 

CONDUCTA: 
 

 Información y asesoramiento a las  

personas afectadas y/o familiares 

 Elaboración de diagnóstico en materia 

de adicciones y trastornos de conducta 

 Orientación acerca de los diferentes 

tratamientos y recursos asistenciales 

existentes (propios o ajenos) para 

afrontar el problema de las adicciones 

y/o  de conducta 

 Sesiones de terapia individual 

 Controles toxicológicos 
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EQUIPO 

 Director de NOESSO 

 Responsable de Acogida 

 Psicólogo 

 Trabajadora Social 

 Personal de administración 

 Asesor jurídico 

Aportación usuarios/as 

Fondos propios de NOESSO 

TIPO DE ACTUACIONES Nº DE PERSONAS ATENDIDAS 

Información y orientación a usuarios y familias: telefónica, pre-

sencial y online 
318 

Acogida, Información y/o diagnóstico 228 

Tratamientos ambulatorios 35 

Acogida y derivación a Comunidad Terapéutica 98 

Acogida e ingreso en las Viviendas de Apoyo a la Reinserción 20 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 
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COMUNIDAD TERAPÉUTICA 
  “LA QUINTA” 
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La Comunidad Terapéutica “La Quinta” es un recurso terapéutico residencial, con un 

veterano equipo de profesionales y unas magníficas instalaciones, situadas en un enclave 

extraordinario, en plena Alpujarra Almeriense, ofrecen un lugar excepcional desde donde 

tomar distancia del pasado y empezar a   cambiar y planificar el futuro.  

 

Es un  recurso especializado integrado en la Red de Atención a las Drogodependencias 

desde la creación del Primer Plan Andaluz sobre Drogas.  

 

Se trata de un Centro Acreditado y concertado parcialmente con la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales de la Junta de Andalucía. 
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OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL  

CENTRO 

 

 Cuenta con unidad de desintoxicación 

 Acepta personas en Programa de  

Mantenimiento con Metadona 

 Acoge a personas con patología dual 

 Entorno natural en plena Alpujarra  

 Dispone de una pequeña granja 

 

 Coordinador de tratamientos 

  Directora Técnica 

  Coordinador educativo 

  2 Psicólogas 

  Médico 

   ATS 

  2 Trabajadoras Sociales 

  5 Educadores/as 

  Cocinera 

  2 Monitores ocupacionales 

   Profesor de educación de adultos 

METODOLOGÍA Y CONTENIDOS  

 

El Centro Terapéutico “La Quinta” está ubicado en el término municipal de Laujar de  

Andarax (Almería).  

Por sus características especiales, profesionales e instrumentales, reúne las condiciones para 

un acogimiento y tratamiento de forma temporal, y favorece al usuario la desintoxicación, 

deshabituación y recuperación, ofreciendo los apoyos psicológicos,  sanitarios y educativos 

necesarios para hacer posible un cambio efectivo, en un entorno controlado, que cuenta con 

un plan de tratamiento individualizado que, más allá de la superación de la adicción de que 

se trate, impulsa un proceso de maduración personal y social que desarrolle las habilidades 

necesarias para hacer frente a las situaciones de  riesgo que van a aparecer en su 

posterior incorporación social.  

Por otra parte, el programa trata de prevenir o reducir la incidencia o severidad de los 

problemas asociados a la adicción. 

EQUIPO EDUCATIVO-TERAPÉUTICO 
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            PERSONAS ATENDIDAS EN 2021 Y RESULTADOS 

USUARIOS 

ATENDIDOS 
HOMBRES MUJERES 

CONCIERTO 

PÚBLICO 
PRIVADOS 

98 98 0 65 33 

Continúan tratamiento en 2022:  19 usuarios. 

 Índice de ocupación media:   74 % 

                         COMPARATIVA INTERANUAL 
 

                                AÑO 2019          AÑO 2020         AÑO 2021 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 

Nº DE ESTANCIAS 8.320 7.724 7.736 

% DE OCUPACIÓN 88 % 79 % 74 % 

Nº DE PERSONAS  ATENDIDAS 110 
H: 105 

 96 
H: 93 

98 
H: 98 

M: 5 M: 3 M: 0 

Aportación usuarios/as 
 

Donaciones varias 
 

Fondos propios de NOESSO 
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La  Asociación NOESSO gestiona una Vivienda de 

Apoyo a la Reinserción ubicada en el municipio de 

Vícar. 

 

Es un recurso que forma parte del último  paso en 

el proceso de rehabilitación de las  personas con 

problemas de adicción. Ofrece una respuesta 

socioeducativa adaptada a las necesidades de cada 

usuario con el fin de conseguir una inserción plena 

en todos los ámbitos de su vida.  

 

 

 

Una vez finalizado el periodo de 

tratamiento terapéutico la persona 

se enfrenta al reto de reinsertarse 

nuevamente en la sociedad. El 

trabajo, la vivienda, el reencuentro 

familiar, el control de recaídas… 

Son algunas de las cuestiones 

claves a abordar. 

 

Se trata de un recurso acreditado 

por la Dirección General de 

Cuidados Sociosanitarios de la 

Consejería de Salud y Familias de 

la Junta de Andalucía. 

     EQUIPO EDUCATIVO 

 Director de  

  Tratamientos 

 Coordinadora del  

  Programa  

 3 educadores/as 

 Trabajadora Social 

 Psicóloga 
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ALTAS TERAPÉUTICAS
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CONTENIDOS DEL PROGRAMA 

Entendemos el tratamiento en las VAR como un 

proceso abierto, multidisciplinar, cambiante y 

siempre sujeto a constante evaluación y valoración, 

con el fin de dar una respuesta adecuada a las 

necesidades y problemáticas concretas que en 

cada momento presentan los usuarios. 

La finalidad principal del programa es que la 

persona alcance la autonomía, independencia y 

capacidad de dirigir su vida de manera   positiva y 

autónoma. La Vivienda no es un fin en sí misma 

sino un medio  desde el que acompañar a la 

persona hasta que esté en condiciones de disponer 

de autonomía y recursos propios (vivienda, trabajo, 

retorno a la familia, …) 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 

Partiendo de un enfoque integrador, el objetivo 

esencial es, por un lado, el adaptar el trabajo 

educativo a las necesidades concretas de cada 

usuario, y por otro  crear un clima de trabajo 

común entre todos los usuarios del recurso. 

Así se asegura la participación activa del usuario, 

tanto a nivel individual como grupal, desde un 

punto de  vista dinámico y a partir de la 

intervención en diferentes áreas: sanitaria, 

formativa, laboral, judicial, familiar, social y 

personal. 

Para llevar a cabo la intervención en estos 

ámbitos de forma integrada en el tratamiento 

hemos utilizado múltiples herramientas con el fin 

de favorecer la implicación de los usuarios en el 

propio proceso. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

Seguimiento educativo, social, médico 

y laboral 

Terapia ocupacional 

Asamblea semanal 

Participación en talleres 

Habilidades sociales 

Prevención de recaídas 

Salud y deporte 

Formación para el empleo 

Itinerarios inserción laboral 

Salidas y actividades de ocio y 

tiempo libre programadas 

                 COMPARATIVA INTERANUAL DE RESULTADOS 
 

                                          AÑO 2019         AÑO 2020        AÑO 2021 

Nº DE ESTANCIAS 3.163 2.198 2.105 

% DE OCUPACIÓN 73 % 85 % 96 % 

Nº DE PERSONAS  ATENDIDAS 
  
28 

HOMBRES: 28 
  
19 

H: 19   
 

19 

H: 19 

MUJERES:     0 M: 0 M: 0 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 
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  CENTRO DE MENORES 

“PACO FERNÁNDEZ” 
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Se trata de un Centro acreditado 

por la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación de 

la Junta de  Andalucía, con 

capacidad para un total de 12 

menores. Se trata de plazas 

concertadas por el mencionado 

organismo.   

Cuenta con instalaciones 

residenciales, deportivas y 

educativas capaces de dar 

respuesta a las   necesidades de 

los menores de manera integral, si 

bien, en la medida en que la 

conducta lo permite el/la menor 

participa de recursos normalizados 

del entorno. 
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DESTINATARIOS 

  

El Centro de Menores “Paco Fernández”,  se 

encuadra dentro de los recursos específicos y, 

concretamente, dentro de los   centros que 

abordan la problemática de adolescentes con 

graves problemas de conducta. El centro cuenta 

con una capacidad de doce plazas, para chicos y 

chicas de edades comprendidas entre los 12 y los 

18 años.  

 

Por lo general proceden de familias 

desestructuradas y con escasos recursos 

económicos. La mayoría han sufrido maltrato en 

alguna de sus formas, y en algunos casos se 

trata de menores no acompañados, 

encontrándonos con situaciones en las que han 

pasado por la experiencia de vivir periodos de 

abandono y de vida en la calle. 

 

EQUIPO PSICOEDUCATIVO 

 

 Director de Centro 

 Coordinador educativo 

 Psicóloga 

 Trabajador Social 

 8 Educadores/as 

 3 Auxiliares Técnicos 

 Cocinero 
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Principales bloques de actividades: 

 

 Acogida e iniciación de los menores a la vida y la convivencia del 

Centro 

 Participación en las actividades ordinarias de cuidado y mantenimiento 

de la propia habitación así como de los espacios comunes 

 Asistencia a clases. Un profesor, asignado por la  Consejería de 

Educación, les atiende en un aula situada en el propio Centro 

 Tratamiento y Seguimiento personalizado tanto de la evolución 

psicológica como educativa de cada menor 

 Terapias individuales y de grupo 

OCUPACIÓN DEL CENTRO EN 2021 POR GÉNERO 
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EVOLUCIÓN DEL RECURSO EN DATOS  

 

 
 

Nº 
 

Hombres 
 

Mujeres 

Menores atendidos 20 12 8 

Ocupación del centro 98 % 59 % 39 % 

Continúan en 2022 12 7  5  

Altas 8  4 4 

Derivaciones a Residencial Básico 1  1 0 

Reagrupación Familiar 2 0  2 

Derivaciones a centro de Conflicto 
Social 

3  2  1 

Cumplieron mayoría de edad 1  1  0 

Centro de Modificación de Conducta 1  0  1 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 
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VIVIENDA DE MENORES “LA FUENTE” 
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LA VIVIENDA 

DESTINATARIOS 

 

Los centros de acogimiento residencial de menores 

en conflicto social surgen ante la necesidad de dar 

respuesta a los comportamientos de riesgo que 

presenten las personas menores en diferentes 

contextos; bien sea en el núcleo familiar, en su 

contexto social más próximo o en ambientes 

escolares o institucionales. La persona menor que 

se encuentra acogida en este tipo de recursos, por 

lo general ha ido adquiriendo a lo largo de su vida 

una serie de comportamientos desadaptativos que 

dificultan el desarrollo saludable e integral de la 

persona. 

Nuestra vivienda  es un espacio familiar, confortable y 

cálido, donde adultos de referencia estables facilitan 

relaciones afectivas significativas de carácter temporal 

para dar respuesta a una gama de problemas y 

necesidades cambiante de los/las menores acogidos, 

especializándonos en los problemas de los 

adolescentes en situación de grave riesgo de exclusión 

social que requieren de un abordaje diferenciado en 

el marco de un programa orientado a revertir ese tipo 

de actitudes y comportamientos disruptivos.  

El perfil de los menores que se benefician del Centro 

de Menores en Conflicto Social “La Fuente”, es el de 

un adolescente, entre los 12 y los 18 años, que se 

encuentra tutelado o en situación administrativa de 

Guarda por la Junta de Andalucía ante la situación de 

desamparo en la que se encuentra. 

Normalmente estos menores proceden de familias 
desestructuradas que cuentan con escasos recursos 
económicos. Tras un análisis de los menores podemos 
reconocer en todos ellos que comienzan a presentar 
conducta de desadaptación social. 

La finalidad que se persigue con el ingreso de estos 
menores en nuestro Programa es realizar una 
intervención socioeducativa, personalizada, en un 
medio en el que existe mayor control y supervisión, 
para poder abordar los problemas de conducta que 
aparecen en otros contextos residenciales.  
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

El objetivo general del proyecto de atención a 

jóvenes y adolescentes en riesgo de conflicto social, 

es el de atender de manera integral a estas 

personas promoviendo patrones de vida saludable 

que favorezcan su propio desarrollo integral, 

bienestar, así como modelos de relación 

adecuados. 

Los objetivos específicos del programa se van a 

clasificar en dos grupos muy amplios, uno referente 

a los objetivos que tienen que ver con el desarrollo 

de los/las menores y otro con los objetivos de su 

integración social en los contextos más importantes. 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 

ACTIVIDADES 

Bloque 1: Actividades de la vida diaria  

Estructuración de horarios, alimentación, higiene, 

limpieza, descanso,… 

Bloque 2: Actividades de crecimiento personal 

Apoyo escolar, repaso, videoforum, visitas 

biblioteca, , agenda personal, taller de técnicas de 

estudios,… 

Bloque 3: Actividades de ocio y tiempo libre 

Tiempo libre personal, tiempo libre organizado, 

salidas grupales, actividades deportivas, 

excursiones, etc. 

Bloque 4: Actividades físicas 

Deporte, rutas de senderismo,… 

Bloque 5: Actividades de dinamización e 

integración 

Talleres de autoestima, prevención de tóxicos, 

gestión de emociones, identidad y género, 

preparación para la vida adulta, habilidades 

sociales, habilidades para la salud, resolución de 

conflictos,… 

Asambleas, capacitación laboral, búsqueda de 

empleo, prácticas de empresa, seguimientos 

educativos, celebración de acontecimientos,…. 

Bloque 6: Intervención psicoterapéutica 

Intervención psicológica individual, coordinaciones 

y objetivos psicoeducativos, programación y 

evaluación de salidas. 
EQUIPO PSICOEDUCATIVO 

 

 Directora de Centro 

 Psicólogo 

 Trabajadora Social 

 Educadores/as 
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EL PROGRAMA ALANDAR+18 

DESTINATARIOS 

En el caso de jóvenes extutelados/as, que han vivido 

un largo periodo de su vida dependiendo del Sistema 

de Protección de Menores, con frecuencia repartido 

entre varios centros, con diferentes referentes 

educativos, con duras experiencias de apego y 

desapego, en muchos casos sin haber sido 

entrenados en la participación e implicación en las 

medidas que se han ido tomando, y que han tenido 

una influencia decisiva en su vida, etc.  

Para estas personas, el paso de la institucionalización 

a la vida autónoma es mucho más complejo que para 

chicos y chicas que han gozado de un hogar y unos 

referentes estables, y que han contado, no sólo con 

los afectos y vínculos que tanto influyen en los 

procesos de maduración y de crecimiento personal, 

sino que además disponen de soportes materiales, 

imprescindibles para este cambio de estatus y de 

modo de vida. 

El programa viene a garantizar un lugar y medios para 

vivir, al tiempo que se desarrollan medidas 

orientadas a la maduración personal y la inserción 

laboral, con el fin de facilitar su plena autonomía e 

integración social. 

Jóvenes extutelados/as que cumplen la mayoría de edad 

y que carecen de recursos propios (personales, 

materiales y sociales) para poder desarrollar una vida de 

manera autónoma y en condiciones dignas. 

El 100% de los jóvenes atendidos han sido inmigrantes 

extutelados. Forman parte de una población de origen 

extranjero que encuentran, a menudo, grandes 

dificultades para la integración y se enfrentan a unos 

elevados niveles de riesgo de exclusión y con numerosas 

barreras administrativas. 

El tránsito de la juventud a la adultez, y de la 

dependencia familiar o institucional a la autonomía, 

sabemos que depende de muchos factores, 

personales, sociales, económicos, etc. No siempre 

los/las jóvenes cuentan con recursos materiales para 

hacer ese tránsito e iniciar una vida independiente y 

autónoma. Para un/a joven cumplir 18 años no 

supone que cuente con la capacidad para hacerse 

cargo, con responsabilidad y con cierta seguridad de 

su propia vida. 
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OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

ÁREAS DE ACTIVIDAD 

  El programa se centra en cuatro pilares 
fundamentales: 

 La maduración y el desarrollo personal y social 

 La orientación vocacional y la formación para el 
empleo 

 Consecución de recursos básicos, 
especialmente la vivienda. 

 Acceso al empleo. Para ello se promueve la 
Formación Ocupacional e Inserción laboral para 
jóvenes que han sido tutelados o tuteladas por 
la Junta de Andalucía. 

El objetivo que perseguiremos a través de la 
intervención que ofrece el programa es lograr 
que cada uno/a de estos/as jóvenes sea capaz 
de vivir con autonomía, cuente con las 
habilidades y destrezas para poder hacerlo, 
adquiera la experiencia contando con una red 
de apoyo social, y cuente con los recursos 
necesarios para poder mantenerse. Todo ello 
se operativiza mediante un itinerario 
personalizado. 

La actividad de cada persona está orientada en 

función del itinerario personal de inserción, 

atendiendo a las necesidades y capacidades 

personales. Las áreas de intervención son: 

 Área personal, de salud y relacional 

 Área laboral 

 (Diagnóstico sociolaboral. Itinerario personalizado de 

inserción acordado, mejora de las competencias 

transversales y capacitación técnica profesional,  

herramientas de búsqueda activa de empleo. 

 Área formativa 

(Aprendizaje del idioma español, competencias 

digitales, formación reglada,  formación técnica, 

formación no reglada para el desarrollo de la 

autonomía personal) 

 Área de habilidades para la vida diaria 

(Aprendizaje y entrenamiento para el desarrollo de las 

actividades de la vida diaria) 

 Área Social 

 Área psicológica 

 Área económica 
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PERSONAS ATENDIDAS 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO 

El número de jóvenes atendidos durante el 2021, 

ha sido de 17 personas, de las cuales, 9 

continuaron en el programa en 2022 y 8 causaron 

baja a lo largo del 2021. 

Es importante destacar que, a pesar de las 

dificultades añadidas por los efectos económicos y 

sociales de la actual pandemia siete de los jóvenes 

causaron baja en el recurso por haber cumplido el 

objetivo central de encontrar un empleo e iniciar 

su vida autónoma. Mientras que otra persona 

causó baja voluntaria. 

 Estos jóvenes presentan ciertas peculiaridades: 

 La mayoría de estos jóvenes no tienen a su familia, 
es decir, carecen de una red de apoyo importante. 

 Presentan nula o escasa formación por varias 
razones, ya sea por las dificultades con el idioma de 
acogida, o simplemente, por la edad a la que han 
llegado al territorio español, a veces pocos meses 
antes de cumplir la mayoría de edad. 

 Muchos de estos jóvenes presentan una situación 
administrativa irregular por no haber podido renovar 
su permiso. 

 Otros presentan una situación administrativa de 
Residencia Temporal no autorizada a trabajar. 

 A raíz de dos recientes sentencias del Tribunal 
Supremo se han endurecido los criterios exigidos 

para renovar los permisos de residencia y se les 
piden “medios de vida propios”, por lo que quedan 
en situación de irregularidad ya que les es imposible 
acreditar esos ingresos. 

 La única “salvación” para que estos jóvenes puedan 
optar a un puesto de trabajo es un horario a jornada 
completa, un contrato mínimo de un año y con el 
sueldo mínimo interprofesional, un sueño 
prácticamente inalcanzable para muchos de estos 
jóvenes y más en tiempos de COVID. Además, el 
tiempo del trámite se puede demorar entre 2-3 
meses, desde que el joven presenta la solicitud, 
encontrándonos en muchas ocasiones con que el 
empresario quiere al trabajador “ya”. 

 Resulta una tremenda paradoja que el mismo Estado 
que promueve, y con acierto, programas para la 
inserción laboral sea quien pone las trabas 
denegando permisos que hagan viable el acceso al 
empleo de estas personas. 

VALORACIÓN DE RESULTADOS 

EQUIPO EDUCATIVO 

 Directora/Coordinadora 

 3 educadores/as 

 Trabajadora Social 

 Insertores/as Laborales (Área de 

Inserción) 
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PROGRAMAS Y PERSONAS USUARIAS 

La Unidad de Orientación de personas en Riesgo 

de Exclusión sita en el Centro de Día En-Redes 

atiende preferentemente a personas en riesgo de 

exclusión social, desempleadas e inscritas como 

demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de 

Empleo. Su objetivo es el de favorecer la 

integración socio laboral de los demandantes de 

empleo, prestando orientación y asesoramiento 

especializado a través de Itinerarios Personalizados 

de Inserción, especializados para personas en 

riesgo de exclusión social.. 

PERSONAS  

ATENDIDAS 

CONSECUCIÓN  

DE OBJETIVOS 

559 89,68% 

FINANCIACIÓN DEL RECURSO COLABORA  

PROGRAMA ORIENTA 

UNIDAD DE RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Por otra parte, el crecimiento del Área de Inserción 

Laboral nos ha llevado a dedicar parte de las 

instalaciones del Centro a la ejecución del 

Programa Andalucía Orienta. 

El personal técnico de esta unidad se desplaza a 

las instalaciones del Ayuntamiento de La Mojonera 

y a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 

Vícar, donde atiende a personas derivadas por los 

respectivos dispositivos de atención social. n 

Es un centro en el que desde su apertura se 

han venido realizando  actividades orientadas a 

la adquisición de hábitos de vida normalizados, 

horarios, distribución y uso del tiempo libre, 

actividades y programas culturales, educativos, 

de ocupación y formación con el objetivo de 

favorecer la incorporación social y laboral de 

personas con problemas de adicciones.  
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PROGRAMA INCORPORA 

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 
 

PERSONAS 
ATENDIDAS 

Nº DE INSERCIONES 
Nº DE EMPRESAS 

VISITADAS 
OFERTAS GESTIONADAS 

 

623 

 

407 

 

58 

 

143 

 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

El objetivo del programa Incorpora, impulsado 

por la Fundación “La Caixa“, es facilitar la 

inserción laboral de las personas en 

situación o riesgo de exclusión social, 

promoviendo la responsabilidad social en las 

empresas colaboradoras, mediante la 

integración en su plantilla de personas que 

presentan dificultades para acceder a un 

empleo, pero que se encuentran preparadas 

y dispuestas para trabajar. 

Pretendemos con este servicio ofrecer una 

herramienta más para los procesos de 

selección de personal, cuando éstos son 

necesarios en la empresa, a la vez que 

informar y asesorar en torno a cuestiones 

más específicas (bonificaciones a la 

contratación, subvenciones para la 

contratación). 

 

Para ésto, realizamos Itinerarios 

Personalizados de Inserción en los que, a 

partir de un diagnóstico individual, se 

descubren las necesidades personales, 

culturales, sociales, y económicas de la 

persona beneficiaria, y desde ahí se 

proyectan objetivos orientados a la inserción 

laboral. 
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PROGRAMA REINCORPORA 

OBJETIVOS Y FINES DEL PROGRAMA 

El programa Reincorpora de la Fundación “La Caixa” es un programa de reinserción 

dirigido a personas privadas de libertad en la fase final de la condena. Tiene como 

objetivo la realización de itinerarios personalizados de inserción social y laboral a partir 

de un plan individual previamente establecido, que facilita el desarrollo de valores y 

allana el camino hacia la integración laboral.  

Las acciones dirigidas a la inserción de estas personas difícilmente pueden ser eficaces si 

sólo actúan en el campo laboral. Para optimizarlas hay que hacer una intervención integral  

que contemple  todos   los   aspectos  que   han provocado el proceso de exclusión. 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 

Personas atendidas % de personas insertadas (régimen abierto) 

36 80 % 
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PROGRAMA INCORPORA JOVEN 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 

JÓVENES ATENDIDAS Nº INSERCIONES 
RETORNO  

EDUCATIVO 

% INSERTADOS ACCIONES  

FORMATIVAS 

270 
 

172 
Jóvenes que iniciaron 
formación reglada: 19 

97% 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Este Programa de inserción sociolaboral, 

está impulsado por la Fundación ”La 

Caixa” y está dirigido a jóvenes en riesgo 

de exclusión de entre 18 y 30 años de 

edad, especialmente jóvenes procedentes 

del sistema de protección de menores.  

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN 

Acciones Formativas  

Se trata de actuaciones orientadas a mejorar la 

empleabilidad a través de formación en contenidos 

transversales, competencias técnicas y prácticas no 

laborales en empresas. 

Retorno educativo 

Está destinado a promover la vuelta al sistema 

educativo de jóvenes que fueron expulsados o 

abandonaron el sistema educativo formal. 

Para ello contamos con un convenio con Radio ECCA 

(Centro Oficial de Educación a Distancia), en el marco 

del Programa Incorpora, para la obtención del título de 

Educación Secundaria y Bachillerato. 

Mentoring 

Se trata de un dispositivo a través del cual hay 

personas voluntarias que apoyan el proceso de 

emancipación de estos  jóvenes. 
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PROGRAMA PUNTOS FORMATIVOS  

INCORPORA 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 
 

Acciones formativas: % de personas insertadas Nº total de personas participantes 

60% 36 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

La línea de Puntos Formativos Incorpora de la 

Fundación “la Caixa”, a lo largo del año de 2021, 

ha llevado a cabo acciones formativas con el 

objetivo de mejorar el nivel de empleabilidad e 

insertar laboralmente a las personas atendidas en 

situación de vulnerabilidad social.  

En las acciones formativas se han abordado 

competencias transversales y técnicas, dotando a 

las personas beneficiarias del entrenamiento en 

aquellas competencias con más carencias; cabe 

destacar la comunicación, relación interpersonal, 

trabajo en equipo, resolución de conflictos, 

adaptabilidad y flexibilidad, entre otras, facilitando 

con ello la capacitación y el empoderamiento de la 

persona para poder enfrentarse al mercado laboral. 

LÍNEAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN 

 

 Diseño de acciones formativas con las 

empresas, partiendo de las demandas y 

necesidades de las mismas. 

 Promover la participación e implicación 

de las empresas en todo el proceso. 

 Promover el desarrollo de competencias 

transversales de las personas para 

mejorar la empleabilidad. 

 Realización de prácticas no laborales en 

las empresas como medio para el 

aprendizaje y la inserción laboral. 
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PROGRAMA ANDALUCĊA ORIENTA 

La Asociación NOESSO como entidad 

colaboradora del Servicio Andaluz de 

Empleo, desarrolla el     Programa 

Andalucía Orienta que se integra en el 

área de inserción de NOESSO y 

contando con tres unidades de 

orientación cofinanciadas. 

Su objetivo es el de favorecer la 

integración socio laboral de los 

demandantes de empleo, prestando 

orientación y asesoramiento 

especializado a través de Itinerarios 

Personalizados de Inserción.  

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 

PROGRAMA PERSONAS ATENDIDAS CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS 

Personas desempleadas en general 786 125 % 

Unidad Riesgo de Exclusión 470 113 % 

Unidad de Acompañamiento 124 118 % 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 
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PROGRAMA ćGORA 

El programa Ágora está impulsado por la 

Fundación ”La Caixa” y ha realizado Itinerarios 

Personalizados de Inserción Laboral con 

personas en riesgo de exclusión social del área 

de Vícar, dirigiéndose especialmente a aquellas 

personas que han perdido su empleo por causa 

de la crisis ocasionada por el COVID-19, en 

particular a aquellas procedentes de sectores 

donde la destrucción de empleo ha sido mayor 

(servicios, hostelería, construcción). El modelo 

clásico para desarrollar las competencias 

transversales en las personas en riesgo de 

exclusión ha mostrado limitaciones en su 

impacto hasta ahora. Por ello, para trabajar el 

empoderamiento y las competencias, el proyecto 

Ágora propone de forma innovadora el uso del 

teatro como herramienta de entrenamiento y 

transformación personal. 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROGRAMA 

RESULTADO Nº PERSONAS HOMBRES MUJERES 

Personas atendidas 
 

73 35 38 

Personas insertadas/ 
Inserciones 

59/83 28 31 

Empresas visitadas 30   

Ofertas gestionadas 39   

Sesiones teatrales 8   

El uso del teatro como técnica de entrenamiento 

de competencias transversales supone un 

elemento diferenciador con respecto a otras 

soluciones para el desarrollo de competencias. 

Mediante el teatro se trabajan muchos aspectos 

transversales al empleo y a la vida personal, 

como la comunicación, la expresión y gestión de 

emociones, el trabajo en equipo, la capacidad de 

relación, etc. Promueve además el protagonismo 

de la persona, que debe coger las riendas del 

personaje y hacerlo suyo, canalizando sus 

vivencias a través de él, fomentando además la 

autoestima en el proceso. 
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CLIMA LABORAL 

NOTA: ESCALA DE PUNTUACIÓN DE 0 A 5 
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PUESTO DE TRABAJO

DIRECCIÓN/COORDINAC.

AMBIENTE DE TRABAJO

COMUNICACIÓN

IMPLICACIÓN MEJORA MOTIVAC.

PARTIC.COLABORACIÓN

SALARIO

MEJORA PROFESIONAL

VALORACIÓN ASOCIACIÓN
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Utilidad de participación en el Programa

Información recibida de los servicios de la…

Atención recibida

Información recibida

Valoración del programa

Ins talaciones

Valoración de utilidad del programa

Valoración de la profesionalidad en la atención

Índice Global

 

NUESTROS USUARIOS/AS  EVALÚAN  

1. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS DEL ÁREA DE INSERCIÓN 
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2. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: CENTRO DE MENORES 

3. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: COMUNIDAD TERAPÉUTICA 

4. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: VIVIENDA APOYO REINSERCIÓN 

NOTA: ESCALA DE PUNTUACIÓN DE 0 A 5 

3,1

3

3,7

4

3,9

3,8

0 1 2 3 4 5

Istalaciones y equipamiento

Alimentación

Salud e higiene

Atención educativa

Atención psicológica

Coordinación y dirección del Centro

3,8

3,9

4,2

3,8

3,8

3,8

3,8

4,2

3,6

4,3

3,2 3,4 3,6 3,8 4 4,2 4,4

Instalaciones y equipamiento

Atención integral

Tratamiento psicológico

Atención médico-sanitaria

Atención educativa

Aportación terapia ocupacional

Gestión de consultas

Alimentación

Gestión del recurso

Información y acogida

3,8

4,2

3,8

2,8

3,8

3,6

4,2

4

2,6

Instalaciones y equipamiento

Ateción Integral recibida

Atención educativa y seguimiento

Terapia ocupacional

Gestión de consultas

Gestión convivencia grupal

Información y orientación

Gestión Global
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5. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: VIVIENDA DE MENORES “LA FUENTE” 

6. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: VIVIENDAS “ALANDAR +18” 

NOTA: ESCALA DE PUNTUACIÓN DE 0 A 5 
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INFORMACIÓN ECONÓMICA 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 

02/#%$%.#)! #5!.4^! 

#ÏÎÃÉÅÒÔÏÓ ÃÏÎ ÌÁÓ #ÏÎÓÅÊÅÒþÁÓ ÄÅ )ÇÕÁÌÄÁÄ Ù 0ÏÌþÔÉÃÁÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓ Ù ÄÅ 

3ÁÌÕÄ Ù &ÁÍÉÌÉÁÓ 

ΣȢΥΥΨȢΫΧΤ Ή 

 

#ÏÎÓÅÊÅÒþÁ ÄÅ )ÇÕÁÌÄÁÄ Ù 0ÏÌþÔÉÃÁÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓ ɉ0ÒÏÇȢ )20&Ɋ  ΥȢΫΣΧ Ή 

3ÕÂÖÅÎÃÉĕÎ $ÅÌÅÇÁÃÉĕÎ ÄÅ 3ÁÌÕÄ Ù &ÁÍÉÌÉÁÓ ÄÅ !ÌÍÅÒþÁ ΤΦȢΣΫΡ Ή 

$ÉÐÕÔÁÃÉĕÎ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ΣȢΡΡΡ Ή 

#ÏÎÓÅÊÅÒþÁ ÄÅ %ÍÐÌÅÏȟ &ÏÒÍÁÃÉĕÎ Ù 4ÒÁÂÁÊÏ !ÕÔĕÎÏÍÏ  ΤΡΡȢΪΪΧ Ή 

"ÏÎÉǢÃÁÃÉĕÎ ÆÏÒÍÁÃÉĕÎ Ù ÏÔÒÏÓ ΣΤȢΧΦΦ Ή 

4/4!, ΣȢΧΩΫȢΦΪΨ  Ή 

FINANCIACIÓN PRIVADA 

02/#%$%.#)! #5!.4^! 

/ÂÒÁ 3ÏÃÉÁÌ ,! #!)8! ɉ02/'Ȣ ).#/20/2!Ɋ ΦΡȢΡΡΡ Ή 

/ÂÒÁ 3ÏÃÉÁÌ ,! #!)8! ɉ02/'Ȣ 2%).#/20/2!Ɋ ΤΩȢΧΡΡ Ή 

/ÂÒÁ 3ÏÃÉÁÌ ,! #!)8! ɉ02/'Ȣ ).#/20/2! *ÏÖÅÎɊ ΧΥȢΡΡΡ Ή 

 

/ÂÒÁ 3ÏÃÉÁÌ ,! #!)8! ɉ05.4/3 &/2-!#)s. ).#/20/2!Ɋ  

 

ΥΡȢΧΡΡ Ή 

/ÂÒÁ 3ÏÃÉÁÌ ,! #!)8! ɉ02/'Ȣ <'/2!Ɋ  ΤΤȢΪΫΡ Ή 

3ÏÃÉÏÓȟ ÄÏÎÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÏÔÒÏÓ ÃÏÌÁÂÏÒÁÄÏÒÅÓ ΣΥΥȢΣΩΦ Ή 

!ÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÕÓÕÁÒÉÏÓ ΫΨȢΨΪΦ Ή 

4/4!,  ΦΡΥȢΩΦΪ Ή 

INGRESOS 2021 

 

4/4!, ).'2%3/3  

 

ΣȢΫΪΥȢΤΥΦ Ή 
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TIPO DE VINCULACIÓN HOMBRES MUJERES TOTAL 

PROFESIONALES 30 36 66 

VOLUNTARIOS 14 20 34 

ALUMNOS PRÁCTICAS 4 6 10 

GASTOS 2021 

#/.#%04/ #5!.4^! Ϸ 

0ÅÒÓÏÎÁÌ ɉÓÁÌÁÒÉÏÓȟ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÓÏÃÉÁÌȣɊ ΣȢΦΦΦȢΪΫΪ Ή ΩΥȟΪ Ϸ 

3ÅÒÖÉÃÉÏÓ ÅØÔÅÒÉÏÒÅÓ ɉÐÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌÅÓ ÉÎÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓȟ 

ÓÅÇÕÒÏÓȟ ÓÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓ ÄÅ ÁÇÕÁȟ ÅÌÅÃÔÒÉÃÉÄÁÄȟ             

ÔÅÌÅÆÏÎþÁȣɊ 

ΣΣΧȢΦΫΡ Ή ΧȟΫ Ϸ 

2ÅÐÁÒÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ΦΪȢΨΣΡ Ή ΤȟΧ Ϸ 

!ÒÒÅÎÄÁÍÉÅÎÔÏÓ ΦΫȢΡΡΫ Ή ΤȟΧ Ϸ 

!ÍÏÒÔÉÚÁÃÉÏÎÅÓ ΧΥȢΦΨΫ Ή ΤȟΩ Ϸ 

!ÌÉÍÅÎÔÁÃÉĕÎȟ ÒÏÐÁ Ù ÏÔÒÏÓ ÇÁÓÔÏÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÕÓÕÁÒÉÁÓ  ΤΥΧȢΤΩΣ Ή ΣΤ Ϸ 

2ÅÉÎÔÅÇÒÏÓ Ù ÏÔÒÏÓ ÇÁÓÔÏÓ ΦȢΩΫΨ Ή ΡȟΤ Ϸ 

'ÁÓÔÏÓ ǢÎÁÎÃÉÅÒÏÓ ɉÃÏÍÉÓÉÏÎÅÓ Å ÉÎÔÅÒÅÓÅÓɊ ΩȢΦΩΩ Ή ΡȟΦϷ 

2%#523/3 (5-!./3 $% ,! %.4)$!$ 
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4/4!, ).'2%3/3  

 

ΣȢΫΧΫȢΡΤΡ Ή 
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JUNTA DIRECTIVA DE NOESSO 

 

Presidenta: María Luisa Martín Rodríguez 

Vicepresidente: Manuel J. Martínez Muñoz 

Secretaria: Mª del Carmen Hernández Milla 

Tesorero: Miguel Ruíz Reche 

Vocales: 

 Cecilia de la Fuente García  

 Miguel Clement Martín 

 Mª Gloria García Delgado 

 Antonia Pilar Manzano Archilla 

 Encarnación Martín Medina 

 Mª José Villacreces González 

 

 

EQUIPO DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Juan Sánchez Miranda (Director de NOESSO) 

Francisco Miguel Martín Medina (Director del Centro de Menores “Paco Fernández”) 

José Martínez Jiménez (Coordinador Área de Administración Económica y Responsable 

de Recursos Humanos) 

María Velázquez de Castro Contreras (Directora de la Vivienda “La Fuente”) 

Miguel Juárez Llamas (Coordinador Educativo del Centro “Paco Fernández”) 

Esther Moreno García (Directora Técnica de los Centros “La Fuente” y “Paco Fernández”) 

José Luís Valverde Ferre (Coordinador Educat. de la C. Terapéutica “La Quinta”)  

Ana Belén Jiménez Durán (Directora Técnica de la C. Terapéutica “La Quinta”) 

Beatriz García Ruíz (Coordinadora del Área de Autonomía: Programas VAR y Alandar +18)  

Leonardo Medina Puertas (Coordinador del Área de Inserción Laboral) 
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ORGANISMOS PÚBLICOS QUE FINANCIAN MEDIANTE                               

CONCIERTO DE SERVICIOS, SUBVENCION DE PROGRAMAS                            

O APOYO AL TRABAJO DE NOESSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RED DE ENTIDADES A LAS QUE PERTENECE O CON LAS 

QUE COLABORA NOESSO 
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Religiosas del Niño Jesús 

Religiosas Doroteas 

Relig. Mª Reparadora 

OTRAS ENTIDADES CON LAS QUE NOESSO COLABORA O 

DE LAS QUE RECIBE ALGÚN TIPO DE AYUDA  
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LOCALIZACIÓN Y CONTACTO 

Bulevar Ciudad de Vícar Nº 770, 04738 - Vícar (Almería) 

Tel: 950 55 55 35   Fax: 950 55 55 36 

http://noesso.org/ 

 

http://noesso.org/
https://es-es.facebook.com/fundacionnoestassolo/

